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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2020-00267 00 

Accionante  : UNION TEMPORAL AUDITORES DE SALUD 

Accionado  : ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -

ADRES 

Asunto : Concede impugnación 

 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, 

remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para efectos 

de la impugnación1 presentada por el apoderado judicial de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -Adres contra el fallo 

proferido por este Juzgado el 19 de octubre de 20202, mediante el cual se concedió 

la tutela interpuesta por el representante legal de la Unión Temporal Auditores de 

Salud por la vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Enviada al correo electrónico del Despacho el día 22 de octubre de 2020. 
2 Notificada mediante correo electrónico el día 19 de octubre de 2020. 
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